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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
RIOBAMBA

 
Resolución de Concejo No. GADMR-GSGC-2020-0079-R 
  
Señores 
ALCALDE DEL CANTÓN 
PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL 
 
Presente. 
  
De mi consideración: 
  
El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión permanente realizada el día miércoles
veintidós de abril de dos mil veinte, a través de los medios digitales habilitados para el
efecto por la Emergencia Sanitaria Declarada por el Gobierno Nacional; por la moción
presentada por el Ing. Marco Portalanza, Concejal del cantón Riobamba, que: En el
contexto de la Emergencia Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional, se elabore un
Plan de Retorno de Actividades en el GADM del cantón Riobamba con base a las
disposiciones del COE Nacional: 
  
ANTECEDENTES:  
  
1.- Mediante Decreto Ejecutivo No. 1017,  publicado en el Registro Oficial Suplemento
163 de 17 de marzo de 2020, el Presidente de la República declara: “el estado de
excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional, por los casos de corona
virus confirmados y la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la
Organización Mundial de la Salud, que representan un alto riesgo de contagio para toda la
ciudadanía y generan afectación a los derechos a la salud y convivencia pacífica del
Estado, a fin de controlar la situación de emergencia sanitaria para garantizar los derechos
de las personas ante la inminente presencia del virus COVID-19 en Ecuador”. 
 
2.-  Debido a la emergencia sanitaria que afronta el país, el Ing. Napoleón Cadena Oleas,
Ph.D, Alcalde del Cantón Riobamba, mediante Resolución Administrativa No.
2020-161-SEC, dispuso la suspensión de la jornada laboral en todas las dependencias del
GAD Municipal del Cantón Riobamba que no puedan efectuar el teletrabajo no obstante,
de manera expresa se excluyó de esta medida a aquellos servidores que continúan
prestando su contingente, a saber:  “Artículo 2. (…) Se excluyen de esta suspensión a los
servidores públicos que laboran en el control de espacios públicos como: Personal que
brinda actividades complementarias de seguridad ciudadana; Comisarios Municipales,
Agentes de Control Municipal y de Tránsito; Personal de Salud; Personal de Control de
Mercados (Gestoría, Administradores e Inspectores); así como el personal del Camal
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Municipal y Cementerio; Personal de Fisioterapia de la Dirección General de Gestión
Desarrollo Social y Humano (Programas de Adulto Mayor y Despertar de Los Ángeles);
Personal de Recolección de Desechos y Residuos Sólidos, Laboratorio Bromatológico; y,
Administración de Terminales Terrestres.- El personal excluido, deberá mantener las
medidas de seguridad e higiene necesarias y acatar las directrices sanitarias que serán
emitidas por parte de la Dirección General de Gestión de Talento Humano a través del
Subproceso de Seguridad y Salud Ocupacional. (…)”, garantizando de esta manera la
prestación de servicios públicos a cargo de este nivel de gobierno, así como el
cumplimiento de las medidas dispuestas por el COE Nacional; 
 
Así, luego de los razonamientos y planteamientos realizados por los señores Concejales y
por el señor Alcalde, en el contexto de la Emergencia Sanitaria declarada por el Gobierno
Nacional, por unanimidad el Concejo Municipal, RESOLVIÓ: Solicitar se elabore un
Plan de Retorno de Actividades en el GAD Municipal del cantón Riobamba en base a las
disposiciones del COE Nacional. 
 
Particular que comunico para los fines pertinentes. 
  
Atentamente. 

 
 
 

Dr. Iván Fernando Paredes García
SECRETARIO GENERAL DE CONCEJO 

Copia: 
Señor Ingeniero
Jorge Benigno Hidalgo Vázquez
Analista de Ordenamiento Territorial 3 - Líder de Equipo
 

Señora Abogada
Cristina Alexandra Falconi Cumba
Concejala del Cantón Riobamba
 

Señora Doctora
Dolores del Rocio Pumagualli Jacome
Vicealcaldesa del Cantón Riobamba
 

Señor Arquitecto
Jaime Gustavo Lopez Martinez
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Doctor
Jorge Abelardo Morocho Moncayo
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Doctor
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Luis Alfredo Carvajal Novillo
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Ingeniero
Marco Vinicio Portalanza Chavez
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Ingeniero
Marco Vinicio Sinaluisa Lozano
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señorita Ingeniera
Maria Nathalia Urgilez Zabala
Concejala del Cantón Riobamba
 

Señora Ingeniera
Martha Piedad Simbaña Remache
Concejala del Cantón Riobamba
 

Señor Licenciado
Patricio Corral Davalos
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Doctor
Silvio Augusto Alvarez Luna, Ph.D
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señora Magíster
Gabriela Del Pilar Hidrobo Nina
Directora General de Comunicación
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